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El IES Leopoldo Alas Clarín es centro de referencia para el alumnado del Conservatorio Profesional de Música de Oviedo
El Conservatorio Profesional de Música de Oviedo está adscrito al IES Leopoldo Alas Clarín, por este motivo, desde el centro queremos favorecer que el alumnado pueda compaginar sus estudios de Música, Danza, así como la práctica del Deporte con las Enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. Para ello se puede solicitar la convalidación y/o exención de materias y una opción específica de Bachillerato para el alumnado que curse estudios profesionales de Música y Danza. 
En los siguientes enlaces figura la documentación para formalizar el proceso y la normativa correspondiente. 
Destacamos algunos aspectos del procedimiento de convalidación y /o exención: 
· Las solicitudes de convalidaciones y/o e exención de la materia debe presentarse antes del 15 de octubre del año académico, excepto para quienes obtengan la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento con posterioridad a esta fecha. 
· La convalidación se formalizará una vez presentado el certificado académico que acredite la superación de la asignatura de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza que desee utilizar para la convalidación. Dicha certificación podrá ser presentada hasta la fecha en que se lleve a cabo la evaluación final ordinaria y, en su caso, extraordinaria. Si no se presentara la acreditación de superación de la asignatura en dichas fechas, la materia para la que se solicitó la convalidación figurará en los documentos de evaluación como pendiente, salvo que hubiese sido evaluada y calificada positivamente.
· Las materias y asignaturas objeto de convalidación y exención no serán tenidas en cuenta en el cálculo de la nota media. 
· El alumnado del Conservatorio Profesional de Música de Oviedo tendrá prioridad de admisión por estar adscrito el Conservatorio a este centro docente. 

Títulos de la legislación relacionados con las convalidaciones y exenciones: 
· Real Decreto 242/2009, de 27 de febrero, por el que se establecen convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Música y de Danza y la Educación secundaria obligatoria y el Bachillerato, así como los efectos que sobre la materia de Educación física deben tener la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento y las enseñanzas profesionales de Danza. 
https://educastur-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/leopoldo_educastur_org/EcKZcfzxF_NDsOhwKbjiW7YBMofOQG-mHrNyMJ2_JriBvg?e=UYIh16
· Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
https://educastur-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/leopoldo_educastur_org/EY9W95DYbqFOoAIl8xbVKP8BmuPJf0dMwu2XCjTMG82hYA?e=DlnkiG
· Resolución de 4 de junio de 2018, de la Consejería de educación y Cultura, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de la educación secundaria obligatoria. 
https://educastur-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/leopoldo_educastur_org/EQLfpca4DJBPpzEapGxyZZ0B64ct84qbfgWm1nfUq8IGEw?e=VYzb6T
· Resolución de 4 de junio de 2018, de la Consejería de educación y Cultura, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de Bachillerato. 
https://educastur-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/leopoldo_educastur_org/EcOVFgqGxI5OlliXiCUGJs0BbpKvyJ1_fTKoVKVAmKLAow?e=So26hn

